
II.. IInnttrroodduucccciióónn

Ya se han dicho tantas cosas sobre la corrup-
ción en los últimos tiempos que no puede quedar
ninguna duda sobre el enorme daño material que
causa y la amenaza que representa para el impe-
rio de la ley y para el desarrollo de la democracia.
No importa dónde y con qué frecuencia se mani-
fiesta, lo cierto es que representa el más peligroso
de todos los fenómenos patológicos sociales por-
que no ataca al Estado, sus instituciones y los
principios básicos de la democracia desde fuera
sino los corroe desde dentro, como parte inte-
grante de cada administración pública. El conoci-
miento sobre el alcance de la corrupción y sobre
cuánto daño puede causar al sector privado, a la
sociedad civil y a cada individuo está creciendo
cada día. El peligro de la corrupción y la impor-
tancia de su prevención están recalcados por el
hecho de que la Unión Europea ha colocado los
esfuerzos de los países candidatos en este ámbito
en el capítulo sobre la «Democracia y el Imperio
de la Ley», entonces por entre los criterios de ad-
hesión de base. 

Aunque todos sabemos muy bien que la corrup-
ción causa más daño a los países individualmente
nos hemos encontrado en una situación paradóji-
ca: el alma mater en este campo no es cada uno de
los países sino la comunidad internacional. La ra-
zón por ello es la constatación de que la mejor ma-
nera de combatir el daño causado por la corrup-
ción de manera internacional es combatirla
predominantemente dentro de cada país. El Con-
sejo de Europa como institución más destacada
en este campo ha prestado mucha atención a este
fenómeno junto con algunas otras como la Unión
Europea, la OCDE, y recientemente, la ONU. La
mayoría de los países aceptaron el papel líder de

estas organizaciones internacionales con alivio
porque a pesar de que la conciencia sobre la nece-
sidad de acción en este campo es cada vez mayor
es también cada vez más evidente que se trata de
un asunto muy delicado. La prevención, el descu-
brimiento y la represión de la corrupción resultan
muchas veces muy difíciles por causa de grupos
de intereses y unos individuos muy poderosos
que, en diferentes países, se oponen a ello. No
existe ni un sólo país o institución que sea inmu-
ne a la corrupción y no hay ni un sólo individuo
que no se encuentre en una situación de conflicto
de intereses totalmente incompatibles. Teniendo
en cuenta las situaciones parecidas es fundamen-
tal establecer unos estándares eficaces, aceptados
por la mayoría si no por la totalidad de los países
de la comunidad internacional. 

Por lo tanto, la comunidad internacional no so-
lamente asume el papel de coordinador necesario
para todos los países ante una globalización cre-
ciente y una imprescindible o sea al menos míni-
ma universalidad de soluciones sino adopta tam-
bién las decisiones fundamentales que afectan de
manera importante la formulación de los concep-
tos de corrupción y de sus fenómenos, las posibi-
lidades de su reducción y la medición de sus con-
secuencias. 

Hoy en día se producen en el mundo muchos es-
fuerzos contra la corrupción. Aparte de muchas
organizaciones no gubernamentales que sobre to-
do llevan a cabo unos estudios empíricos sobre el
nivel de divulgación de la corrupción en los dis-
tintos países, existe actualmente en Europa un
mecanismo que desempeña un papel mucho más
importante en esta parte del mundo. El mecanis-
mo se llama Consejo de Europa con «su» Grupo
de Estados contra la corrupción (GRECO). 
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IIII.. AAccttiivviiddaaddeess ddeell CCoonnsseejjoo ddee EEuurrooppaa eenn ggeenneerraall 

El Consejo de Europa fue fundado inmediata-
mente después de la segunda guerra mundial y es
el más conocido por su protección de los derechos
humanos. Dentro del marco general de sus activi-
dades ha hecho, en los últimos años, muchísimo
también en cuanto a la respuesta a la amenaza
creciente de corrupción, de crimen organizado y
de blanqueo de capitales que no sólo ponen en pe-
ligro las economías nacionales sino también ame-
nazan los derechos fundamentales de las perso-
nas. Por supuesto que todos los países no
comparten el mismo interés en reprimir eficiente-
mente los fenómenos enumerados. Por eso son
tan importantes el papel y el significado del Con-
sejo de Europa como organismo que a pesar de to-
do coordina satisfactoriamente los esfuerzos na-
cionales muy diferentes tanto como los da un
contexto universal, lo que es aun más importante.
Los informes anuales sobre la situación respecto
al crimen en diferentes países, la adopción y las
enmiendas de los estándares de trabajo de las au-
toridades parlamentares, ejecutivas y judiciales,
las evaluaciones profesionales de expertos de la le-
gislación nacional, la preparación de los instru-
mentos legales internacionales y la supervisión de
su implementación son cosas que a veces contri-
buyen aún más al sentimiento de pertenecer a Eu-
ropa que todas las actividades políticas llevadas a
cabo dentro de otras formas de asociaciones re-
gionales. El Consejo de Europa era el primero a
aceptar países nuevos en la familia de Estados con
una larga tradición de cultura legal y política y a
ayudarlos con sus propios expertos y los expertos
de sus miembros a que puedan ultrapasar su re-
traso en varios campos comparándolos con la par-
te desarrollada de Europa. Esto es muy importan-
te en el campo de la corrupción porque las
economías poco desarrolladas sólo estimulan el
comportamiento corruptivo y ocultan bastante
bien su moral cuestionable. En los países donde la
pequeña corrupción de cada día permite a la gen-
te y a sus familias a sobrevivir sería muy irracio-
nal decir que tales actos son contrarios a la moral
o la ley. La ley o la moral no pueden ser «consu-
midas» y los dos, él que soborna y él que se deja
sobornar, lo saben muy bien y se aprovechan de
ello en beneficio propio. Justamente por ello los
esfuerzos del Consejo de Europa son aun más im-
portantes y eso a pesar del peligro de perder las
características nacionales culturales y otras, lo
que es también una consecuencia omnipresente
de la globalización, no sólo por la importancia de
los sentimientos de los ciudadanos de los diferen-
tes países nuevos haciendo sus primeros pasos en
las integraciones europeas, sino también por el

hecho de que con fortalecer la vida política y legal
en el nivel general está también creciendo en to-
dos los países la resistencia contra los fenómenos
corruptivos, si bien es cierto que despacio. Aun-
que no es posible establecer una regla universal
podemos asegurar que hay menos corrupción en
los países más desarrollados. Cuando el Consejo
de Europa establece reglas de comportamiento en
diferentes campos y estas reglas son adoptadas
por sus miembros con las ratificaciones internas
esto contribuye mucho a la eliminación de dife-
rencias por entre los países y a su desarrollo gene-
ral y con ello también a la reducción de las posi-
bilidades de corrupción. 

Por supuesto que aparte de los esfuerzos gene-
rales llevados a cabo dentro del Consejo de Euro-
pa también se han desarrollado unos esfuerzos es-
pecíficos en la lucha contra la corrupción. La
característica de estos esfuerzos específicos es un
enfoque multidisciplinario, la supervisión de la
implementación de las obligaciones asumidas, un
enfoque flexible hacia los países miembros, una
coordinación mutua y el hecho de que ambiciosa-
mente abarcan todo. El ímpetu básico a los es-
fuerzos contra la corrupción del Consejo de Euro-
pa lo proporcionó el Plan de acción contra la
corrupción, adoptado por el Consejo de Ministros
en 1996 y confirmado en la sesión de los Jefes de
Estado y de Gobierno en 1997. La consecuencia
inmediata del plan arriba mencionado fue la crea-
ción de un grupo multidisciplinario del Consejo
de Europa contra la corrupción –GMC–, que fue
en los años a seguir el organismo experto básico
de preparación de materiales para los organismos
políticos del Consejo de Europa. El GMC elaboró
varios análisis de la legislación de los países
miembros en campos específicos, importantes pa-
ra la represión de la corrupción y ha dedicado la
mayoría de su tiempo a la preparación de nuevos
instrumentos legales internacionales. Hoy en día,
el Consejo de Europa está llevando a cabo o apo-
yando actividades en varios programas de lucha
contra la corrupción –en el Grupo de Estados con-
tra la Corrupción GRECO (Group of States
against Corruption), el Pacto de estabilidad inicia-
tiva anticorrupción (Stability Pact Anticorruption
Initiative), SPAI, el proyecto Octopus, el PACO...
si mencionamos sólo algunos–. 

1. Actividades normativas

En noviembre de 1997, se concluyó el trabajo
relativo a la formulación de un documento, intitu-
lado «20 Guiding Principles for the Fight against
Corruption» (20 principios directrices para com-
batir la corrupción). El documento identifica los
campos donde las medidas del Estado son, para
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poder crear una estrategia exhaustiva, urgentes.
Se trata sobre todo de: medidas preventivas, pro-
moción de actuaciones éticas, problemas de in-
munidad, libertad de prensa, transparencia de la
toma de decisiones pública, códigos de ética para
los representantes elegidos, financiación de los
partidos políticos y las elecciones, organismos pa-
ra luchar contra la corrupción, su independencia
y autonomía. 

Los principios en el documento arriba mencio-
nado fueron concebidos como herramienta básica
que los países irían completando con sus estrate-
gias complejas. Pero hay que decir que no se trata
de un texto que obligue legalmente y cuyo incum-
plimiento pueda traer consecuencias. 

Por ello, el GMC preparaba simultáneamente el
texto del Convenio Penal contra la Corrupción,
adoptado en noviembre de 1998, que representa el
instrumento legal internacional más complejo en
este campo. Entró en vigor el 1 de julio de 2002.
Pueden adherirse a él los países que no son miem-
bros del Consejo de Europa. Los ministros adjun-
tos adoptaron en su encuentro en enero de 2003 el
así llamado Protocolo adicional al Convenio Penal
contra la Corrupción (Additional Protocol to the
Criminal Law Convention on Corruption). El pro-
tocolo extiende el alcance del Convenio a los árbi-
tros en las materias comerciales, civiles y otras,
así como a los miembros de un jurado y de este
modo complementa las disposiciones del Conve-
nio, dirigidas a proteger las autoridades judiciales
contra la corrupción. Los países que ratifiquen es-
te instrumento tendrán que adoptar las medidas
necesarias que establezcan que el soborno activo y
pasivo de los árbitros y miembros de un jurado
nacionales o extranjeros sea considerado delito.
El 15 de mayo de 2003, el protocolo fue abierto a
la firma. 

Durante la adopción del Convenio Penal quedó
claro que también se puede cortar las alas a este
fenómeno con medidas del derecho civil. Esta
conclusión fue también confirmada por una in-
vestigación especial, hecha en 1997, sobre la base
de la cual el GMC elaboró el texto de así llamado
Convenio Civil contra la Corrupción, adoptado en
1999 por el Consejo de Ministros. También pue-
den adherirse a él los países que no son miembros
del Consejo de Europa. 

Hay que mencionar que el convenio es uno de
esos raros instrumentos que define la corrupción
como tal que, según el convenio, significa «exigir,
ofrecer, dar o recibir de manera directa o indirec-
ta un soborno u otro beneficio ilegal o expectati-
vas de ello, que afecte el desempeño correcto de la
tarea o los actos de la persona que recibe el so-
borno, el beneficio ilegal o la promesa». 

La parte más importante de todo el frente que
tiene que combatir la corrupción es sin duda una
moral adecuada de la gente que desempeña las
profesiones más expuestas a las presiones de los
que puedan intentar a sobornar a alguien. Varias
asociaciones profesionales son conscientes de ello
y por eso elaboran y se encargan de la implemen-
tación de diferentes códigos profesionales de ética
–de policías, abogados, fiscales, agentes de las pe-
nitenciarias, soldados y también políticos–. Los
códigos de conducta difieren mucho uno del otro,
sobre todo en la definición y el mantenimiento de
la conducta ética en la profesión de los funciona-
rios públicos. Es que allí tenemos, virtualmente,
ejércitos de personas con tareas y competencias
muy distintas. Esta es una de las razones por la
cual el GMC preparó una Recomendación a los
países miembros sobre los Códigos de conducta
ética de funcionarios públicos a la que se adjunta
un Modelo de Código de conducta ética para los
funcionarios públicos. En la recomendación,
adoptada en mayo de 2000 por el Consejo de Mi-
nistros, el organismo arriba mencionado reco-
mienda a todos los países miembros del Consejo
de Europa que adopten códigos de conducta ética
para funcionarios públicos siguiendo el modelo
que se adjunta a la recomendación.  

2. Grupo de Estados contra la corrupción
(GRECO)

A) Líneas generales

El 5 de mayo de 1998, sólo seis meses después
de la adopción de uno de los documentos básicos
del Consejo de Europa para luchar contra la co-
rrupción –los «20 principios directrices para lu-
char contra la corrupción»–, el Consejo de Minis-
tros del Consejo de Europa adoptó, a la
proposición del Grupo multidisciplinario sobre la
corrupción, GMC, una resolución especial (98) so-
bre un acuerdo parcial ampliado relativo al esta-
blecimiento de un nuevo organismo de trabajo del
Consejo de Europa –el Grupo de Estados contra la
Corrupción «GRECO»–. Hace parte de la resolu-
ción arriba mencionada también el estatuto del
GRECO que define que tanto los miembros como
no miembros del Consejo de Europa pueden par-
ticipar en el trabajo de este grupo. Conforme a las
disposiciones del estatuto arriba mencionado, el
propósito del GRECO es mejorar la capacidad de
sus miembros de poder luchar contra la corrup-
ción continuando en conformidad con sus empre-
sas en este campo con un proceso dinámico de
evaluación mutua y presión paritaria. Su primer
mandato duró cuatro años (y fue renovado en
abril de 2002 para un tiempo indeterminado). La
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resolución estipula que el acuerdo entra en vigor
una vez firmado por un mínimo de catorce Esta-
dos, lo que ocurrió exactamente un año más tar-
de, en mayo de 1999. Hoy en día tiene 35 miem-
bros. Los siguientes Estados, miembros del
Consejo de Europa, todavía no so miembros del
GRECO: Andorra, Armenia, Austria, Azerbaiyán,
Italia, Liechtenstein, Rusia, San Marino, Suiza,
Turquía y Ucrania. Es interesante mencionar que
la adhesión a cualquier instrumento legal del Con-
sejo de Europa de acuerdo con el Plan de acción
contra la corrupción que define la pertenencia
obligatoria al GRECO significa automáticamente
adhesión al GRECO y aceptación de su procedi-
miento de seguimiento. 

Las actividades del GRECO son dirigidas hacia
un mejoramiento de las circunstancias para poder
luchar contra la corrupción en sus Estados miem-
bros. Se procede primero a la evaluación mutua
relativa a su legislación, la reglamentación institu-
cional de la lucha contra la corrupción y los logros
prácticos en este campo. En la primera fase de
evaluación se evalúa la implementación de los tres
principios directrices. La evaluación se hace sobre
la base de un cuestionario muy exhaustivo. 

B) Procedimiento de evaluación

Hasta la entrada en vigor de los convenios del
Consejo de Europa, el procedimiento de evalua-
ción era basado únicamente en los 20 principios
directrices y la recomendación sobre los códigos
de conducta para los funcionarios públicos. Como
he mencionado ya, en la primera fase de evalua-
ción se evalúan los tres principios directrices. En
la segunda fase de la evaluación, ésta se extiende
a los convenios. 

Una vez adoptado el cuestionario para cada fa-
se de la evaluación, la tarea del GRECO es desig-
nar equipos de evaluación para distintos países.
Los equipos son formados por tres expertos de di-
ferentes Estados miembros, escogidos de la lista,
enviada por los países miembros. Los equipos
pueden incluir también un experto científico es-
pecialmente nombrado. La composición propues-
ta del equipo de evaluación se somete al país
miembro que está siendo evaluado. Las propues-
tas alternativas se pueden hacer a la luz de los co-
mentarios de aquel país. 

La evaluación empieza enviando el cuestionario
al país evaluado que debe rellenarlo. El GRECO
puede exigir que el equipo visite el país que está
siendo evaluado para obtener informaciones adi-
cionales, lo que se ha hecho hasta entonces como
regla general con el propósito de hacer una valo-
ración completa de la capacidad anticorruptiva de
los países miembros. 

Sobre la base de las contribuciones de los ex-
pertos, el Secretariado del GRECO y los expertos
preparan un borrador de informe preliminar que
se transmite al país miembro que está siendo eva-
luado. El Estado aporta sus comentarios que se
mandan a los expertos. Después del examen que
puede tener como resultado un compromiso ne-
gociado por el Secretariado, la versión revisada se
finaliza antes de ser enviada a todos los miembros
del GRECO. 

Después, la evaluación se hace en la sesión ple-
naria del GRECO: el equipo de evaluación hace
una presentación oral y los representantes del pa-
ís evaluado pueden hacer una declaración general.
Los representantes de los países y los otros miem-
bros del GRECO o expertos pueden además hacer
preguntas. 

El informe de evaluación es adoptado con o sin
enmiendas al final de la discusión por dos tercios
de votos emitidos y la mayoría de los que tienen
derecho a votar. Incluye las recomendaciones. De
los miembros que están siendo evaluados se exige
que posteriormente tengan informado el GRECO
sobre el progreso hecho aplicando las recomenda-
ciones mencionadas. Aproximadamente dos años
después del procedimiento de conformidad, inclu-
yendo dos relatores que estudian el informe de
conformidad obligatorio de un país, la sesión ple-
naria del GRECO decide sobre el nivel de imple-
mentación de las recomendaciones hechas a aquel
país. En la sesión plenaria se puede decidir que las
recomendaciones fueron completamente o par-
cialmente implementadas o que el país no ha se-
guido las recomendaciones hechas para nada. 

En relación con los países que no cumplan con
las recomendaciones se puede tomar las medidas
siguientes: 

– el jefe de la delegación en el GRECO recibe la
obligación de informar regularmente y dentro
de un plazo determinado el GRECO sobre las
actividades de su país; 
– el presidente del GRECO envía una carta al je-
fe de la delegación interesado llamándole la
atención sobre el incumplimiento de las reco-
mendaciones pertinentes; 
– el GRECO invita al presidente del Comité es-
tatutario del Consejo de Europa a enviar una
carta al representante permanente en el Conse-
jo de Europa del Estado miembro interesado
llamándole la atención sobre el incumplimiento
de las recomendaciones pertinentes;
– el GRECO invita al secretario general del Con-
sejo de Europa a enviar una carta al Ministro de
asuntos exteriores del Estado miembro intere-
sado llamándole la atención sobre el incumpli-
miento de las recomendaciones pertinentes;

D o c t r i n a

57



58

– se organiza una misión de alto nivel al miem-
bro que no cumpla con los requisitos para re-
forzar el mensaje; 
– según el artículo 16 del estatuto, este asunto se
lo puede hacer comparecer ante el Comité esta-
tutario que decide si se hace una declaración
pública sobre los fracasos del miembro no-cum-
plidor. 
Hay que mencionar que toda la información que

reúne el GRECO en relación con una evaluación, in-
cluso las respuestas del país, los informes sobre el
país y la correspondencia relacionada con ello, es
confidencial. También la evaluación adoptada y los
informes de conformidad son confidenciales pero el
GRECO puede hacer público el resumen de cada in-
forme de evaluación. Hasta ahora no hacía falta ha-
cerlo porque todos los países sobre los cuales los in-
formes de evaluación han sido adoptados decidieron
autorizar la publicidad del informe que se encuentra
en acceso libre en la página Web del GRECO
(www.Greco.Coe.org). A cada uno de estos países el
GRECO dirigió bastantes recomendaciones. 

C) Importancia y valor de procedimientos de
examen paritarios

Los procedimientos de evaluación paritarios
son un instrumento muy útil de evaluación de di-
ferentes situaciones en los países y aportan unos
resultados muy provechosos. Son importantes no
sólo para evaluar un país sino también para cum-
plir con por lo menos unos estándares internacio-
nales armonizados mínimos. El éxito depende en
gran parte de la seriedad y sobre todo de la ho-
nestidad de la cooperación del país en tales proce-
dimientos. Muchas veces, la práctica ha demos-
trado que en tales procedimientos existen
conflictos entre la situación actual y los anhelos
de cada país de demostrar que tiene más éxito en
comparación con otros países. Esta discrepancia
es comprensible hasta un cierto punto pero cuan-
do los esfuerzos de un país para que se lo vea co-
mo muy exitoso deforman su imagen real nos pre-
guntamos si tales procedimientos son razonables
o no. En un procedimiento de evaluación parita-
rio no se le puede forzar a un país a enviar una in-
formación de actualidad, verdadera y actualizada
o a organizar reuniones con los entrevistados más
competentes y honestos. Los países tienen enfo-
ques diferentes que resultan en una cuantidad y
calidad de datos reunidos diferentes, lo que por su
parte inevitablemente lleva a diferencias en el al-
cance y el contenido de las recomendaciones a ca-
da país. Por sí mismo cada país tiene que dar una
respuesta a las cuestiones sobre qué considera
más importante: tener una imagen brillante fren-
te al público internacional o una base un poco me-

nos brillante pero más realista para poder imple-
mentar medidas. La primera opción es sin duda
una opción a corto plazo. Muy a menudo las his-
torias sobre corrupción muy seria saltan a prime-
ra plana en los países que tienen más éxito en cre-
ar imágenes no realistas sobre ellos mismos. Esto
no sólo pone en duda su actuación en situaciones
específicas sino también la credibilidad de su par-
ticipación en los mecanismos de evaluación inter-
nacionales. 

El motivo por el cual los países deciden partici-
par en tales mecanismos es un factor importante.
Cuando los países sólo piensan cumplir las obli-
gaciones internacionales que han acordado ante-
riormente y que son comúnmente aceptadas o tie-
nen miedo de ser criticados por la comunidad
internacional en caso de no adherirse a tales me-
canismos y no desean transferir ni un poco los es-
tándares y las experiencias internacionalmente
adoptados a su entorno para intentar mejorar la
situación tal cooperación es, de antemano, conde-
nada al mero formalismo. No obstante, hasta tal
cooperación formal es mejor que ninguna. Los pa-
íses que no desean participar en tales procedi-
mientos demuestran una ignorancia para con la
comunidad internacional y pasan por alto de nu-
merosos datos o ejemplos importantes que los
puedan servir mucho aunque no lo quieran reco-
nocer. 

Por supuesto que los Estados como entidades
soberanas no pueden ser directamente forzados a
implementar recomendaciones. La presión indi-
recta ejercida por una organización de evaluación
de la que forman parte puede contribuir a que lo
hagan. Uno de los elementos claves de presión in-
directa es transmitir la información al público na-
cional e internacional. Si ello tampoco da resulta-
dos concretos será necesario pensar unas medidas
más radicales, incluso aquellas en el ámbito eco-
nómico y financiero. 

Las experiencias del GRECO demuestran que es
posible ponerse de acuerdo sobre por lo menos
unos estándares apenas armonizados en el ámbi-
to de las soluciones legislativas, institucionales y
prácticas y que los países participan de manera se-
ria y activa en la formulación de recomendacio-
nes. Todo esto indica que los países tienen la in-
tención de implementar recomendaciones de una
manera muy responsable. La selección de los eva-
luadores de calidad en cada país es muy impor-
tante porque su trabajo afecta directamente la ca-
lidad de informes y recomendaciones adoptadas.
A la luz de lo dicho, el GRECO ha organizado pa-
ra todos los evaluadores antes de la segunda fase
de la evaluación una formación especial sobre las
conexiones entre la corrupción, el crimen organi-
zado y el blanqueo de dinero, la desgravación de
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sobornos, la responsabilidad de personas jurídi-
cas por la corrupción y las condiciones de una ad-
ministración pública sana y transparente. 

3. Perspectivas del GRECO

No cabe ninguna duda que el mundo se está vol-
viendo una región que es cada vez más relaciona-
da. No obstante, las diferencias culturales, legales
y políticas dentro de cada país todavía quedan
enormes. Justamente por ello surge la cuestión de
una regulación uniforme o por lo menos armoni-
zada de ciertos campos. Los movimientos de capi-
tales actuales, la informatización y el aumento de
conexiones de comunicación ya no permiten ma-
yores diferencias, por lo menos no cuando se tra-
ta de asuntos más importantes. Tales asuntos cier-
tamente suponen también esfuerzos en la lucha
contra la corrupción que no se pueden limitar só-
lo a organismos profesionales de detección, enjui-
ciamiento y proceso penal. Como la corrupción es
mucho más que sólo unos delitos de soborno se-
parados también la complejidad de principios de
represión de este fenómeno sobrepasa las autori-
zaciones estrechas de las fuerzas de seguridad na-
cionales. 

¿Cómo, ante tal complejidad, poder coordinar
las actuaciones de diferentes autoridades? Efecti-
vamente, no hay que preocuparse. Todos los pro-
cesos conocidos, también llevados a cabo por los
procedimientos de evaluación paritarios, están di-
rigidos a aumentar la armonización del funciona-
miento de todos los mecanismos. Seguramente no
es necesario subrayar las ventajas de tal sistema y
el resultado final será sin duda un nivel alto de ar-
monización de la parte normativa de los esfuerzos
en la lucha contra la corrupción en todos los paí-
ses. No obstante, esto no será suficiente –una re-
gulación idéntica en su sustancia se implementa
sin duda de manera diferente en los países sepa-
rados no sólo por miles de kilómetros sino tam-
bién por décadas de desarrollo y millares de dóla-
res americanos de PNB–. También los esfuerzos
prácticos de todas las instituciones en todos los
países tienen que ser armonizados. Con el tiempo
se hará evidente que los problemas actuales sólo
se pueden resolver si cada país está de verdad dis-
puesto a luchar contra la corrupción y que esto no
será posible sólo con el apoyo formal a actividades
aisladas de organizaciones internacionales que
merecen todo el agradecimiento por sus esfuerzos
en este campo por las razones diplomáticas, polí-
ticas o similares razones consagradas. 

No cabe ninguna duda de que los procedimien-
tos de evaluación paritarios serán también muy
importantes en el porvenir, sobre todo tomando
en cuenta el primer Convenio de la ONU global

contra la Corrupción. ¿Quién irá observando su
implementación en el mundo? Con el GRECO,
Europa ha ganado uno de los mejores modelos de
evaluación posibles, pero, claro, este modelo sólo
puede servir para evaluar los países de Europa.
Los que concebirán el nuevo Convenio tendrán
que decidir cómo asegurar una evaluación ade-
cuada de todos los miembros de la ONU. Sólo una
institución puede ser encargada de la evaluación,
pero por un enfoque necesariamente demasiado
general esto no traerá los resultados esperados.
Parece que la mejor solución posible sería con-
fiarle al mecanismo de evaluación en los conti-
nentes existente –la Organización de los Estados
Americanos en las Américas y el GRECO en Euro-
pa– la tarea de evaluar el nuevo convenio en sus
continentes respectivos y de establecer unos me-
canismos nuevos en otras regiones, encargadas de
las mismas tareas. 

Estos son probablemente sólo unos campos de
actividad nuevos del GRECO; en sus tres años de
actividad hubo casos en que se esperaba del gru-
po no sólo controlar sus miembros sino también
dar opiniones sobre unos asuntos generales relati-
vos a la corrupción muy diferentes (p. ej. en el
campo del financiamiento de partidos políticos
etc.). Entonces, el GRECO se está transformando
de un mecanismo puramente de control en un
guardián general de los estándares básicos inter-
nacionales, en un organismo asesor y controlador.
Tal ampliación de sus tareas tiene que ser forma-
lizada, pero haciendo eso, el Consejo de Europa
creará un mecanismo que pueda servir de ejemplo
a las otras partes del mundo, si queremos llegar a
un enfoque global que se le dé al problema global
que es la corrupción. 

IIIIII.. CCoonncclluussiióónn 

Es de suma importancia para la comunidad in-
ternacional ayudar a prevenir y luchar contra la
corrupción en cada país. No hay otra manera de
luchar contra la corrupción en el nivel internacio-
nal. No sólo las medidas en el ámbito de las fuer-
zas de seguridad sino toda una variedad de dife-
rentes medidas pueden contribuir a la
eliminación de las condiciones en las que la co-
rrupción pueda surgir. Este hecho es reconocido
cada vez por más países y también por varias or-
ganizaciones internacionales que recalcan con-
juntamente la importancia de unas estrategias an-
ticorrupción comprensivas nacionales que tienen
que incluir todas las medidas posibles en todos los
ámbitos posibles. Estas medidas tienen que ser ar-
monizadas en el nivel nacional, y por lo menos lo
mínimo posible, también en el nivel internacional.
Pero el valor de las evaluaciones internacionales,
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sobre todo si se trata de evaluaciones paritarias,
no reside sólo en asegurar el nivel mínimo de ar-
monización sino también en que los países com-
partan las mejores prácticas y se ayuden a evitar
los errores y fracasos ya cometidos durante sus
actividades previas. Las evaluaciones, llevadas a
cabo igual que el GRECO desempeña sus funcio-
nes, pueden contribuir mucho a la eficacia de las
medidas contra la corrupción en los países. Los
Estados, miembros del GRECO, han aprendido ya
su lección y su implementación de las recomen-
daciones del GRECO ha producido ya unos resul-
tados muy prácticos y unas mejoras en el campo
de corrupción. Algunos países están planeando
políticas contra la corrupción globales que segui-

rán los mejores ejemplos de las estrategias ya exis-
tentes. No es difícil constatar que tales estrategias,
si concebidas y implementadas seriamente, son el
porvenir de los esfuerzos contra la corrupción por
todo el mundo. Este hecho es reconocido también
por el borrador del Convenio global de la ONU
contra la Corrupción y por cada vez más reco-
mendaciones, incluidas en los informes del GRE-
CO. De esta manera estamos creando una res-
puesta común y armonizada a la corrupción en
Europa: unas estrategias armonizadas. Por lo tan-
to, una de las razones más importantes, por qué es
crucial apoyar de manera general las actividades
del GRECO es porque el GRECO está construyen-
do una Europa unida (anticorrupción). 
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